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en- Anotaciones, 'establece en su disposición adicional segunda el proce
dimiento para aplicar lóprevistO en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España, dispongo:

Primero.--se autoriza la negociación en el Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones de bonos de la Junta de Andalucía, emisión de mayo de 1993,
a plazo de cinco años y por importe global de 10.000 millones de pesetas.

Segundo.-Lo dispuesto en la presente Orden surtirá efectós desde el
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a. VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de junio de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Director general del .Tesoro y Política Financiera y Subgo
bernador del Banco de ESlJaña.

17230 CORRECCI0N de errores de la Resolución de 14 de enero
de 1993, de la Secretaría de Estado de Economía, pór la
que se hace público el Acuerdo del Consejo de Ministros,
sobre Resolución de 244 expedientes de beneficios en las
grandes áreas de expansión industrial de Andalucía, Cq,s
tilla y Le6n, CastiUarLa Mancha, Extremadura, Galicia y.
Polo de Desarrollo de Oviedo.

Advertidos errores' en el textO .de la cita9a Resolución, inserta en el
.Boletín Oficial del Estado. númeró 30, de fecha 4 de febrero de 1993,
páginas 3193 a' 3203, a continuación se inscriben la correspondiente
rectificación: .

En el anexo 1, en el e~ediElnte CR/149/CM figura.como titular del
mismo .EulalióChirvee.hes., dfi!biendo figurar Eulalio Chirveches GÓmez.
En el expedieqte' TO/260/CM, ~figura como titular .del mismo .Quesería
Manchega CO,rral de Almaguer, Sociedad Anónima., debiendo figurar .Que
sera Manchega Con:al deAIniaguer, Sociedad Anónima•.

En el anexo n,.en el expediente ¡AL/764/AA, figura como titular del
mis.roo .Sociedad CooperativaAnd. I'tostelería Almeriense., debiendo figu"
rar ,Sociedad Cooperativa And.Almepense•.. ',-.' ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

17231 ORDEN de 10de mayo de. 1993 por la que se retira el SeUo.
INCE para 'liuiteriales aislantes térmicos para uso en la
edificaci6n a los productos 'de poliestireno expandido,
fabricado por .Aislaplás, Sociedad Anónima,., en su fac
toríade Berrioplano (Pamplona).

Por Orden de 23 'de abril de 1987 (.Boletín Oficialdel Estado. dé 12
demayo}.fue concedido 'el Sello INCE para materiales aislantes térmicos
para uso en la edificación alos productos de poliestireno expandido, fabti:

, cados por .Aisláplás, Sociedád Anónimae, en su factoría de Berriopláno
(Pamplona). . •

Habiendo:efectuado las· inspecciones reglamentarias para el seguimien
to del Sello y no habiendo sido 'cumplidas por el fabricante las obligaciones
dimanadas de dichas inspecciones, en-consecuencia con lo expuesto en
el artículo 6.° de la Orden de 12 de diciembre de 1977 (.Boletín Oficial
del ~3~~O".c:i~i 00) de crc~.cló_~.acl~scnomeE, prcvio.o.cucrdo dcl.6rsQ.~()

gestor del Sello INCE para ,materiales aislantes térmicos para uso en la
edificaCión en su reunión del 4; de marzo de 19.93 ya· propueÍlta de la
DirecciónGenei'al para laVivieng..ay Arquitectura, '.

Este Ministerio ha tenido abieñdisponer:

Artículoúnico.-8e retira. la ,concesión del Sello INCE, aprobada pot
Orden de 23 de abril de 1987 (.Boletín Oficial del Estado. de 12 de mayo),
a los productos de poliestireno expandido tipos n, m, IV y V, denominación,

, .. ,,' . '~"

comercial «E.P.S;., tipos n, m, IV y V, fabricados por cAislaplás, Sociedad
Anónini.a", en sU: faCtorla dé Berrioplano (pamplona).

",::,,¡, ',': '. " '. "', :,' .. '
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
.Madrid, 10 demaYQ de 1~93.-El Ministro deObr~ Públicas-y Tran~

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Depártamentoy Directora geneÍ'al para la
. Vivienda y Arquitectura. .

17232 ORDEN de 10 de mayo de 19fJ3 por la que se retira el SeUo
lNCE para materiales aislantes térmicos para uso en la ~
edifwiwión al producto de. poliestireno expandido tipo 1,
fabricado por .Numaco, SociedadAn6nima-, en sufactoría
de ViUaverdeAUo (Madrid). '

Por Orden de 18 de septiémbre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.
del 20), fue concedido el Sello INCE para materiales aislantes térmicos
para uso e~ la edificación a los productos de poliestireno' expandido
tipos 1,' n,m,' IV yV, fabricados por .Numaco, Sociedad Anónimao, 'en
su factoría de Villaverde Alto (Madrid).

Habiendo efectuado las inspecciones reglamentarias para el seguimien
tó del Sello y habiendo resultado no conformes dos inspecciones conse
cutivaspara-el poliestireno expandido tipo 1, en consecuencia con lo
expuesto en el artículo '6.0 de la Orden de 12 de diciempre de 1977{.Boletín
Oficial del Estado. del 22) de creación del Sello INCE, y los artículos
1.8 y 4.5 de lás dispoSIciones reguladoras para materiales aislantes' tér
micos;.aprobadas por Resolución de 15 de julio de 1981 (.Boletín Oficiár
del EstiuIt>>> de 11. de septiembre), 'a propuesta de la Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura,

Este Ministérioha,tenido á bien disponer:' ., .'

'Artíéuloúnico:-8e retira l~ concesión del Sello INCE aprobada por
Orden de 12'de septiembre de 1983 (.Boletín Oficial delEstado. del 20)
al productó de poUestireno' expandido tipo 1, de.denominación comercial
.Stycq., tiP9 1, fabricado por '.Numaco, SoCiedad Anónima., en su factoría 
de Villaverde Alto (Madrid).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de. mayo de 1993.-El Ministro de Obras Públicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario, Antonio
LlardénCárratalá.

limos. Sres.' Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura....

17233 RESOLUCI0N de 6 de abril de 1993, de la Direcci.6n Gen~ral
de Telecomu~icaciones,sobre aceptaci6n .radioeléctrica del.
equipo antenaparab6lica ER1V, marca .PhiÍips-, modelo
SDP-56, solicitacfa por .Philips Ibérica, Sociedad Anónima
Española-. .' .

\

Como ~orisecuEmcia del expediente incoado por esta Dirección Ge~eral~
en aplicación del Real Decret~ 2704/1982, de 3 de septiembre (.Boletín .
Oficial del' Estado. número 260, de 29 de octubre), modificado PQr Real
DecretO 780/1986; de 11 de abril (.Boletín'Oflciál del Estado. número
96, del 22 y número 131, de 2 de ju~io), y de la Orden de 2'dedicie~b¡'e
de 1986 (.Boletín Oficial del Estado. número 291, de16), ainstáncia' de
.Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española., con domicilio social' en
Madrid, calle Martínez VilIergas, 2, código postal 28027, solicitari<j.o la acep..
tación radioeléctrica del equipo antena parabólica ERTV;marca .Philips.,
.modelo SDP-56, fabricado por ,Philips ElectroniqueGrarid Publicli,

Esta Dirección General, en uso de las facultádes que le confiere el
Real Decf~to 1209/1985, de 19 de junio (.BoletínOficial delEstado. númElro
176, .de 24 'd~' julio y número 241, de, 8 de -octubre), y comprobado él .
cunl.pl~,rn.~l'\tO_ d~~ lf:!'O~opccificQ.~i0t1:ca., té~ni~a.o, ~c.cosi4Q.Ocn la. ,Qrd,cn: de, .,"1:

30 de diciembre de19~6('BoletínOficial delEstado. número 10, de 12",
de enero de 1987 y numero 38, de 13 de febrero de 1987),ha resueltp
otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo at¡.4!na parabólicaERtv;
marca .Phi!ips.,xnodelo SDP-56, fabricádopor ~PhilipsElectroni<l.úéGranci
PUblic~; ·conlajllScñpc.ión E 98,93Q221yperiodo c:ie validez hasta el
31 de máriOde 1998. . ';/ . . . . . ,

Madrid, '6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño:


